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Al haber aceptado el doctor Julio Arbey Mendieta Llanos la designación de curador 

Ad-Lítem, en este proceso de ejecución singular de mínima cuantía para representar a los 

demandados Alexandrey Muñoz Buitrago y Diana Maryury Quintero Aguirre, demandante 

Beatriz Helena Arias Betancourt., se dispone: 

 
PRIMERO. TENER al doctor Mendieta Llanos, con cédula de ciudadanía No. 

6.283.570 expedida en El Cairo, y tarjeta profesional de abogado No. 126416 del CSJ, como 

curador ad- litem de los demandados. 

 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE al curador el auto de mandamiento ejecutivo proferido el 

15 de febrero de 2021 (Interlocutorio No. 057), dejándose expresa constancia que la 

radicación del referido proceso es 2021  00011  00, haciéndole saber que una vez reciba en 

su correo la demanda y anexos, se entiende notificado del mismo. Respecto al término del 

traslado por diez (10) días, este empezará al día siguiente de su recibido. 

 
Cúmplase, 

 

JESÚS ALFREDO AMADOR ARANGO 
Juez 
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